
El Senado y la Cámara de D 
Nación Argentina, etc. 

Proyecto de ley 

Artículo lo.- En los términos del artículo 75 inciso 22’ de la Constitución Nacional, 

asígnase jerarquía constitucional al Convenio 169 de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, aprobado 

por la ley 24.071 

Artículo 2”.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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